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El reclamo presentado por J. A. P. I. contra la IPRESS C. B. consistió en una 

presunta infracción contra el deber de idoneidad como consecuencia de los 

procedimientos y tratamientos médicos aplicados a su persona para poder 

resolver el problema de salud diagnosticado, pues J. A. P. I. fue ingresado de 

emergencia por haber sufrido un accidente laboral. 

Siendo así, SUSALUD procedió a realizar la investigación de la reclamación, y 

posteriormente la imputación de cargos. Corriendo traslado a la IPRESS 

reclamada, para que pueda ejercer su derecho de defensa. 

Ante la imputación de cargos se puso en evidencia que tanto la IPRESS C. B., 

como la IPRESS C. S. M., a donde J. A. P. I.  fue transferido luego del servicio 

que causó insatisfacción, presuntamente tuvieron un manejo inadecuado de las 

historias clínicas de J. A. P. I. correspondientes a las atenciones respectivas, 

siendo que, la imputación de cargos abarca estos hechos y como corresponde a 

ambas IPRESS se les corrió traslado para que así puedan ejercer su derecho de 

defensa. 

Con relación a lo anteriormente señalado, se establecieron como hechos 

imputados a desarrollar los siguientes: respecto a la infracción del deber de 

idoneidad por parte de la IPRESS C. B., asimismo, por la infracción de los 

numerales 5 y 37 del Anexo III – A Infracciones de carácter general – infracciones 

leves, Anexo III Infracciones aplicables a las IPRESS, del Decreto Supremo N° 

031-2014-SA; y respecto de la IPRESS C. S. M., por la presunta infracción del 

numeral 5 del Anexo III – A Infracciones de carácter general – infracciones leves, 

Anexo III Infracciones aplicables a las IPRESS, del Decreto Supremo N° 031-

2014-SA. 

Luego, se desarrollará el análisis sobre las resoluciones de la Superintendencia 

Adjunta de Regulación, Sanciones y Fiscalizaciones y del Tribunal de la 

Superintendencia Nacional de Salud. Quienes emitieron las resoluciones, 

mediante las cuales se evaluaron los hechos imputados respectivamente. 

En conclusión, ambas resoluciones se emitieron tomando en cuenta los hechos 

afirmados por los administrados, los informes de queja realizados por la 

Intendencia de Protección de Derechos en Salud, los informes de instrucción 

realizados por la Intendencia de Fiscalización y Sanción, el medio probatorio de 

oficio que recoge la opinión de la médico auditor de SUSALUD y lo probado en 

el caso, además si los argumentos de la quejada IPRESS son jurídicamente 

meritorios para la concesión de una resolución favorable frente a su posible 

sanción. 
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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

1.1. Denuncia  

Siendo el 01 de octubre de 2018, J. A. P. I.  presentó un reclamo contra 

las IPRESS C. B. y la IPRESS C. S. M. ante la Superintendencia Nacional 

de Salud basándose en los siguiente: 

Fundamentos de hecho: 

 El 07 de septiembre de 2018, el reclamante sufrió un accidente laboral, 

una máquina industrial aplastó su mano derecha. Fue trasladado de 

emergencia a la IPRESS C. B., le realizaron exámenes de apoyo al 

diagnóstico, informándole que no tenía fracturas. Le recetaron 

analgésicos y luego lo enyesaron, indicándole que regrese en una 

semana para reevaluación. 

 El 14 de septiembre de 2018, J. A. P. I.  fue reevaluado en la IPRESS 

C. B. Aunque el paciente reportó dolor desde el día del accidente, el 

médico le informó que estaba bien y ordenó un examen de Rayos X 

para control. Además, lo refirió al cirujano general, debido a la falta de 

un subespecialista de cirugía en mano en la clínica. 

 El 24 de septiembre de 2018, J. A. P. I.  visitó al cirujano general en la 

IPRESS C. B. Tras examinarlo, le informó que estaba bien, indicó que 

no debería haber sido enyesado, pues su lesión requería de introducir 

el miembro afectado en agua tibia y hacer movimientos de mano para 

bajar la inflamación. Luego, lo remitió de nuevo al médico 

traumatólogo en la misma clínica. Ante esto, J. A. P. I. solicitó ser 

transferido a la IPRESS C. S. M. a través de la asistencia social de su 

trabajo. 

 El 29 de septiembre de 2018, J. A. P. I.  fue a la IPRESS C. S. M. 

donde el médico traumatólogo, luego del examen de apoyo al 

diagnóstico le informó que tenía un esguince severo de muñeca 

derecha y desgarro de tendón externo de cuarto dedo de la mano 

derecha. J. A. P. I. expresó su disconformidad con la atención brindada 

en la C. B., alegando una evaluación incorrecta y falta de un 

tratamiento adecuado para su recuperación. 

Medios probatorios: 

 Historia clínica de J. A. P. I.  en la IPRESS C. B. 

 Historia clínica de J. A. P. I.  en la IPRESS C. S. M. 

 Hoja de Reclamo en Salud de J. A. P. I. 

1.2. Inicio de procedimiento administrativo sancionador 

El 12 de noviembre de 2019, la Intendencia de Fiscalización y Sanciones 

de SUSALUD emitió la resolución de inicio de procedimiento 

administrativo sancionador contra las IPRESS C. B. y C. S. M. por las 

presuntas infracciones: 

i. IPRESS C. B. 

 Hecho Imputado 1: No cumplir con el deber de idoneidad. Se 

realizará el análisis a continuación. 
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 Hecho Imputado 3: No cumplir con las disposiciones vigentes 

sobre el contenido de la historia. Se realizará el análisis a 

continuación. 

 Hecho Imputado 4: No cumplir con las disposiciones referentes 

a los plazos y formas para la atención, notificaciones o traslado 

de los reclamos a sus usuarios. Se realizará el análisis a 

continuación. 

ii. IPRESS C. S. M. 

 Hecho Imputado 2: No cumplir con las disposiciones vigentes 

sobre el contenido de la historia. Se realizará el análisis a 

continuación. 

1.3. Descargos 

El 13 de diciembre de 2019, la IPRESS C. B. presentó sus descargos 

ante el reclamo formulado en su contra:  

Fundamentos de hecho: 

 Del Hecho Imputado N° 1: La IPRESS manifestó actuar 

diligentemente, realizó los exámenes necesarios para tratar a J. A. P. 

I. Señalan que la discrepancia con el diagnóstico con la C. S. M. se 

debe a un evento fuera de su control y práctica médica. 

 Del Hecho Imputado N° 3: La IPRESS sostiene que, aunque la 

escritura de los médicos carezca de claridad, el registro de la historia 

clínica es legible. Además, consideran que la fecha de atención 

después de la emergencia ha sido consignada correctamente. 

Argumentan que iniciar un procedimiento trilateral sancionador por 

cuestiones que no son objeto de reclamo sería inválido, ya que 

implicaría que la autoridad administrativa resuelva una disputa más 

allá de lo solicitado. 

 Del Hecho imputado N° 4: La IPRESS afirma que el reclamo de J. A. 

P. I. fue atendido vía correo electrónico dentro del plazo legal, 

mediante correo electrónico porque la dirección del domicilio real no 

sería clara y sin mayores referencias. 

El 28 de noviembre de 2019, la IPRESS C. S. M. presentó sus descargos 

ante el reclamo formulado en su contra: 

Fundamentos de hecho: 

 Del Hecho Imputado N° 2: La IPRESS indica que la resonancia 

magnética está tercerizada y en muchos casos la decisión sobre 

donde hacerla recae en la aseguradora o el paciente. Por lo tanto, no 

se puede obligar a la IPRESS mantener una copia del Informe de la 

resonancia, pues esa exigencia solo se da si el paciente desea dejar 

una copia y que la norma técnica sobre las historias clínicas no 

contempla tal obligación. Finalmente plantea la nulidad de la 

Resolución que inicia el PAS argumentando una indefensión al no 

diferenciar en el PAS entre la autoridad que conduce la fase instructora 

y de decidir la aplicación de la sanción. 

1.4. Resolución final de la Superintendencia de Regulación y 

Fiscalización – SAREFIS 
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El 13 de abril del 2021, la Superintendencia de Regulación y Fiscalización 

emite resolución final de procedimiento: 

 Absolver a la IPRESS C. B. por el cargo acotado del Hecho Imputado 

N° 01. 

 Imponer a la IPRESS C. S. M., la sanción administrativa de 

amonestación escrita por el cargo del Hecho Imputado N° 2. 

 Imponer a la IPRESS C. B., la sanción administrativa de Amonestación 

Escrita por el cargo acotado del Hecho Imputado N° 3. 

 Eximir de Responsabilidad a la IPRESS C. B., por el cargo acotado del 

Hecho Imputado N° 4. 

1.5. Recurso de Apelación 

Con fecha 30 de abril de 2021, la IPRESS C. B. presentó su recurso de 

apelación contra la resolución de SAREFIS, basándose en lo siguiente: 

 C. B. reconoce que Decreto Legislativo N° 1158 confiere a SUSALUD 

la autoridad para investigar y tomar acciones por violaciones a los 

derechos en salud, siempre que se respeten las garantías 

establecidas para los administrados. 

 La C. B. busca demostrar que el reclamo de J. A. P. I. se refiere a su 

insatisfacción con la atención recibida. Sin embargo, el Informe N° 

01277-2019/IPROT, de fecha 23 de mayo de 2019, emitido por la 

Intendencia de Protección de Derechos en Salud, y posteriormente en 

la Resolución que inicia el presente procedimiento, la autoridad señaló 

la supuesta falta de cumplimiento de las regulaciones actuales sobre 

el contenido de la Historia Clínica y la supuesta falta de atención al 

reclamo presentado por J. A. P. I. 

 C. B. considera que se trasgredió el principio de congruencia procesal, 

criterio el cual ha sido consolidado por reiterados pronunciamientos de 

las Salas del Tribunal de SUSALUD.  

 Por lo tanto, solicita que se revoque la Resolución N° 4 emitida por 

SAREFIS y se declare la improcedencia de los Hechos Imputados N° 

3 y 4, con su archivo definitivo. 

1.6. Resolución emitida por el Tribunal de SUSALUD 

Con fecha 28 de septiembre de 2021, la Primera Sala del Tribunal de 

Salud, emitió la resolución, que puso fin a la vía administrativa, sobre el 

recurso de apelación, señalando lo siguiente: 

 Declarar Infundado el recurso de apelación presentado por la IPRESS 

C. B. contra la Resolución Número CUATRO de fecha 13 de abril de 

2021. 

 Confirmar la Resolución Número CUATRO de fecha 13 de abril de 

2021, agotándose la vía administrativa.  

2. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

El examen de los hechos imputados y las resoluciones emitidas por 

SAREFIS y la Sala del Tribunal de Salud ha revelado problemas de 

relevancia jurídica, lo cual constituye el quid de la controversia. Se llevará 

a cabo un análisis en profundidad de estos problemas para determinar si 
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la denuncia debe ser considerada válida o no en su totalidad. Por lo que 

se van a analizar los siguientes problemas jurídicos del expediente: 

2.1. Determinar si la IPRESS C. B. ha cometido una infracción al deber 

de idoneidad con relación a la evaluación médica practicada a J. A. 

P. I. el día 07 de septiembre de 2018 

Descripción 

 En este caso, la Intendencia de Fiscalización y Sanciones de 

SUSALUD acusó a la IPRESS C. B. de una presunta infracción a 

los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor alegando una evaluación médica inadecuada de la 

lesión en la mano derecha de J. A. P. I. el día 07 de septiembre de 

2018. 

 Por lo tanto, corresponde verificar si la Intendencia de 

Fiscalización y Sanciones de SUSALUD atribuyó correctamente 

las infracciones imputadas durante su labor de instrucción del 

procedimiento. 

 La idoneidad de un producto o servicio es la correspondencia que 

debe existir entre lo que un consumidor espera recibir y lo que 

realmente recibe en atención al modelo referencial del deber de 

idoneidad el cual se encuentra conformado por las garantías legal, 

explícita e implícita los cuales se encuentran regulados en el 

artículo 20 de la Ley Nº 29571. ( Congreso de la República del 

Perú, 2010) 

 En consecuencia, se deberá analizar si la conducta realizada se 

enmarca con los tipos infractores antes mencionados. 

 Finalmente se analizará si la IPRESS reclamada cometió la 

infracción como consecuencia de la conducta realizada. 

2.2. Determinar si la IPRESS C. S. M. ha cometido una infracción al deber 

de cumplimiento del marco legal que regula el contenido de la 

Historia Clínica, con relación a la Historia Clínica de J. A. P. I. 

Descripción 

 En el presente caso, la Intendencia de Fiscalización y Sanciones 

de SUSALUD imputó en contra de la IPRESS C. S. M. una 

presunta infracción de los artículos 29° de la Ley General de Salud 

N° 26842, modificado por el artículo 1° de la Ley 29414, artículo 

26° del Decreto Supremo N° 027-2015-SA, artículo 19° del 

Decreto Supremo N° 013-2006-SA y la NTS N° 139-

MINSA/2018/DGAIN, en tanto habría realizado un inadecuado 

registro de la Historia Clínica de J. A. P. I. 

 Se puede señalar que, la conducta realizada fue imputada por una 

infracción al deber de cumplimiento con la obligación legal y un 

presunto registro inadecuado de la Historia Clínica. 

 Se debe determinar si la Intendencia de Fiscalización y Sanciones 

de SUSALUD realizó una correcta imputación de cargos en 

ejercicio de su labor de instrucción del procedimiento. 
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 Para determinar si la IPRESS reclamada ha cumplido con la 

obligación legal establecida la Ley General de Salud y los 

anteriormente glosados dispositivos legales, es necesario que se 

realice la actuación de los medios de prueba, eminentemente la 

Historia Clínica. 

 En consecuencia, se deberá analizar si la conducta realizada se 

enmarca con los tipos infractores antes mencionados. 

 Finalmente se analizará si la IPRESS reclamada cometió la 

infracción como consecuencia de la conducta realizada. 

2.3. Determinar si la IPRESS C. B. ha cometido una infracción al deber 

de cumplimiento del marco legal que regula el contenido de la 

Historia Clínica, con relación a la Historia Clínica de J. A. P. I. 

Descripción 

 En el presente caso, la Intendencia de Fiscalización y Sanciones 

de SUSALUD imputó en contra de la IPRESS C. B. una presunta 

infracción de los artículos 29° de la Ley General de Salud N° 

26842, modificado por el artículo 1° de la Ley 29414, artículo 26° 

del Decreto Supremo N° 027-2015-SA, artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 013-2006-SA y la NTS N° 139-MINSA/2018/DGAIN, 

en tanto habría realizado un inadecuado registro de la Historia 

Clínica de J. A. P. I. 

 Se puede señalar que, la conducta realizada se imputó por una 

infracción al deber de cumplimiento con la obligación legal y un 

presunto inadecuado registro de la Historia Clínica. 

 En ese sentido, se debe determinar si la Intendencia de 

Fiscalización y Sanciones de SUSALUD realizó una adecuada 

imputación de cargos en el desarrollo de la etapa de instrucción 

que tiene a su cargo. 

 Para poder determinar si la IPRESS reclamada ha cumplido con 

la obligación legal establecida por la Ley General de Salud y los 

anteriormente glosados dispositivos legales, es necesario llevar a 

cabo la actuación de los medios de prueba, eminentemente la 

Historia Clínica. 

 En ese sentido, se deberá analizar si la conducta realizada se 

enmarca con los tipos infractores antes mencionados. 

 Finalmente se analizará si la IPRESS reclamada cometió la 

infracción como consecuencia de la conducta realizada. 

2.4. Determinar si la IPRESS C. B. ha cometido una infracción al deber 

de cumplimiento del marco legal que establece el Reglamento para 

la Atención de Reclamos y Quejas de los Usuarios de las IAFAS, 

IPRESS y UGIPRESS, con relación al reclamo en salud presentado 

por J. A. P. I. 

Descripción  

 En el presente caso, la Intendencia de Fiscalización y Sanciones 

de SUSALUD imputó en contra de la IPRESS C. B. una presunta 

infracción de los artículos 9 y 21 del Reglamento para la Atención 
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de Reclamos y Quejas de los Usuarios de las IAFAS, IPRESS y 

UGIPRESS, probado mediante Decreto Supremo N° 030-2016-SA 

(Presidencia de la República del Perú, 2016) en tanto no se habría 

brindado respuesta al reclamo en salud dentro del plazo legal 

establecido, respecto del reclamo presentado por J. A. P. I. 

 Se puede señalar que, la conducta realizada se imputó por una 

infracción al deber de brindar respuesta al reclamo realizado por 

J. A. P. I. dentro del plazo legal establecido para ello. 

 Se debe determinar si la Intendencia de Fiscalización y Sanciones 

de SUSALUD imputó correctamente los cargos durante la fase de 

instrucción correspondiente. 

 El correo electrónico enviado a J. A. P. I. por parte de la IPRESS 

C. B., se empleará como prueba para determinar si la IPRESS ha 

cumplido con las obligaciones legales establecidas en el 

Reglamento para la Atención de Reclamos y Quejas de los 

Usuarios de IAFAS, IPRESS y UGIPRESS. 

 En ese sentido, se deberá analizar si la conducta realizada se 

enmarca con los tipos infractores antes mencionados. 

 Finalmente se analizará si la IPRESS reclamada cometió la 

infracción como consecuencia de la conducta realizada. 

3. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1. ¿Se ha generado infracción al deber de idoneidad contenido en el 

artículo 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del 

consumidor, en tanto habría existido una inadecuada evaluación 

médica de la lesión en mano derecha de J. A. P. I. el día 07 de 

septiembre de 2018, responsabilidad de la IPRESS C. B.? 

Se realizará un análisis para determinar si se ha producido un 

incumplimiento del deber de idoneidad, lo que implica que el proveedor 

se responsabiliza de proporcionar a los consumidores las características 

y prestaciones de los bienes y servicios que ofreció. En este sentido, 

cumplir satisfactoriamente con la oferta constituye el cumplimiento del 

deber de idoneidad. 

La entrega oportuna de los bienes o servicios con las mismas 

características y condiciones que se ofrecen; así como la correcta 

ejecución de la oferta del proveedor, son las dos condiciones 

constitutivas del deber de idoneidad. La idoneidad, según lo estipulado 

en el artículo 18 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, es 

“la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe” ( Congreso de la República del Perú, 2010). 

La idoneidad, según la normativa, implica la concordancia entre lo que el 

cliente espera y lo que realmente recibe. Una vez establecida la relación 

de consumo, se espera que el proveedor entregue lo ofrecido, lo que 

garantiza el cumplimiento de los términos y condiciones ofrecidos al 

consumidor. 
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En el presente caso, J. A. P. I. esperaba que la IPRESS C. B., como de 

proveedor de servicios de salud, satisficiera sus necesidades brindando 

un diagnóstico preciso y un tratamiento médico adecuado y oportuno 

para su lesión. Si el consumidor recibió un servicio diferente o 

inadecuado, esto constituiría una infracción al deber de idoneidad. 

El deber de idoneidad genera una obligación del proveedor, frente al 

consumidor, en función de quien se considera la parte débil. Evitando así, 

la entrega de productos o servicios que no satisfacen la oferta realizada. 

Al respecto, la Sala Especializada en Protección al Consumidor, sobre 

este deber señala: 

 (…) este Colegiado considera que el deber de idoneidad contenido en 

los artículos 18 y 19 del Código deberá ser entendido como la 

obligación de brindar productos o servicios que correspondan a las 

características ofrecidas por el proveedor y esperadas por el 

consumidor, siendo que de no presentarse alguna de las causales de 

exclusión contempladas en el artículo 104 del Código, será el 

proveedor quien resulte responsable por el haber infringido el deber 

de idoneidad. (Resolución N° 1008-2013/SPC-INDECOPI, 

Fundamento 63) (COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR –

SEDE LIMA SUR N° 1, 2013) 

La Sala establece que el deber de idoneidad es la obligación a cargo del 

proveedor, cuya finalidad es garantizar que brinde los productos o 

servicios tal y como fueron ofertados. En ese sentido, Carranza Álvarez 

(Álvarez, 2017) señala lo siguiente: “(…) constituye uno de los soportes 

del sistema de protección al consumidor, el cual denota la 

correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe del proveedor, en función a lo que se hubiera 

ofrecido. 

Según el autor, uno de los pilares del sistema de protección de los 

derechos de los consumidores es el deber de idoneidad, y su importancia 

radica en la salvaguardia de los derechos e intereses de los 

consumidores en las relaciones de consumo, así como promover 

relaciones sanas de consumo. Cabe señalar que el deber de idoneidad 

debe ser entendido como un derecho básico. En ese sentido, la Sala 

Especializada de Protección al Consumidor indica lo siguiente: “un 

derecho básico de los consumidores es disfrutar del servicio ofrecido por 

los proveedores. En otras palabras, a nivel jurisprudencial el 

incumplimiento injustificado del servicio ofrecido siempre ha sido 

considerado una infracción a las normas de protección al consumidor”. 

(Exp. 612-2013/ILN-CPC, fundamento 55). 

Por otro lado, cabe resaltar lo manifestado por Pierino Stucchi López 

Raygada (Universidad del Pacífico, 2020): 

 “La idoneidad a la que tiene derecho el consumidor es la adecuación 

o correspondencia entre aquello que se le ofrece y lo que realmente 

recibe por parte del proveedor, como consecuencia de una transacción 

que implica un acto de consumo. Así, por ejemplo, el proveedor puede 
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entregar información veraz y respetar su libre elección, pero si este no 

cumple con entregar lo ofrecido en las condiciones pactadas expresa 

o implícitamente, y en el nivel de calidad esperado, conforme a los 

usos y costumbres de la plaza, estaría afectando el derecho de 

idoneidad del consumidor”. 

 “Debe tenerse en cuenta que la idoneidad de un bien o servicio 

depende significativamente de la información que sobre este haya 

puesto el proveedor a disposición del consumidor. Ello por cuanto la 

información determina o acota las expectativas razonables de un 

ciudadano respecto de aquello que evalúa adquirir para satisfacer 

alguna de sus necesidades”. 

Según el autor, la idoneidad de determina utilizando la información que 

el proveedor brinda al consumidor, por lo que se enfatiza en que la 

idoneidad implica que el proveedor debe entregar el producto o servicio 

en función a lo ofrecido y negociado entre él y el consumidor. 

Podemos decir que la idoneidad está estrechamente vinculada a la 

información proporcionada por el proveedor. En ese sentido, el deber de 

idoneidad se cumple cuando el consumidor recibe el producto o servicio 

tal como se le ofreció, sin que sus expectativas excedan la información 

proporcionada. Según se encuentra en el artículo 18 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, la idoneidad se evalúa ( Congreso 

de la República del Perú, 2010): “(…) en función a lo que se hubiera 

ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y 

circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del 

producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las 

circunstancias del caso”. 

Sobre el particular, Luis Miguel Velarde Saffer y Daniel Gonzáles la Rosa: 

 “Para determinar si un producto o servicio es idóneo o no, se recurre 

al denominado “modelo de idoneidad”, el cual se construye sobre la 

base de tres elementos, a saber: 

i. Garantía implícita: obligación del proveedor de responder por el 

bien o servicio en caso este no cumpla con las expectativas de un 

consumidor razonable, determinadas de acuerdo con las 

características presentes en el momento de la adquisición (precio, 

lugar de compra, información de etiquetado, etcétera). 

ii. Garantía expresa: obligación del proveedor derivada de los 

términos y condiciones expresamente ofrecidos al consumidor que 

pueden limitar o mejorar la garantía implícita. 

iii. Garantía legal: obligación del proveedor cuya fuente se encuentra 

en normas imperativas o que interesan al orden público. Esta 

garantía no puede ser limitada ni excluida por la garantía expresa.” 

(Universidad del Pacífico, 2020) 

Para determinar la idoneidad, es crucial seguir el modelo propuesto por 

los autores Velarde Saffer y Gonzáles la Rosa, que tenga en cuenta los 

tres elementos anteriormente señalados. Así, al confrontar el producto o 

servicio suministrado por el proveedor con este modelo, se puede 
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determinar si cumple con los estándares de idoneidad. De ser el caso 

podríamos estar frente al cumplimiento al deber de idoneidad. 

El artículo 104 del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

señala que ( Congreso de la República del Perú, 2010) 

administrativamente, el proveedor responde por la falta de idoneidad de 

los bienes o servicios entregados, pero si se prueba la falta de idoneidad 

se le puede exonerar por causa justificada, caso fortuito, fuerza mayor, 

hecho determinante por un tercero o la imprudencia del propio 

consumidor. 

Este informe examinará si el proveedor ha cumplido con el deber de 

idoneidad hacia el consumidor o si ha incurrido en una infracción al 

mismo. Se aprecia la imputación consistente en el supuesto diagnóstico 

y tratamiento erróneo, ambos brindados por la IPRESS C. B., Lo que 

resultó en una persistencia del dolor en la mano de J. A. P. I., a pesar del 

tratamiento inicial y las indicaciones posteriores. La IPRES C. B. sostiene 

que proporcionó atención médica conforme a sus procedimientos clínicos 

establecidos. 

En el presente caso, no concurre medio probatorio que permita acreditar 

lo manifestado por la parte denunciante. A fin de determinar si la IPRESS 

ha infringido este deber, es crucial verificar si proporcionó el servicio a J. 

A. P. I. de manera diligente oportuna. Se empleó un medio de prueba de 

oficio, en el que el médico auditor de la instancia de instrucción indica 

que la atención brindada por la IPRESS C. B. se alinea con lo establecido 

en el manual de prácticas clínicas. 

En ese sentido, no ha sido respaldada, ya que hay pruebas sólidas que 

confirman lo afirmado por la IPRESS. Por lo tanto, no se ha demostrado 

que haya existido una infracción al deber de idoneidad contenido en el 

artículo 18 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. En 

consecuencia, se debe rechazar la afirmación del denunciante de que la 

atención brindada por la IPRESS C. B. fue inadecuada. 

3.2. ¿Se ha generado infracción al deber de cumplimiento de las 

disposiciones vigentes sobre el contenido de la historia clínica, 

señalado en el artículo 29° de la Ley General de Salud N° 26842, 

modificado por el artículo 1° de la Ley 29414, artículo 26° del Decreto 

Supremo N° 027-2015-SA, artículo 19° del Decreto Supremo N° 013-

2006-SA y la NTS N° 139-MINSA/2018/DGAIN, por parte de la IPRESS 

C. S. M.? 

El planteamiento del siguiente punto tiene como finalidad analizar si se 

ha producido una infracción al deber de cumplimiento de las 

disposiciones vigentes sobre el contenido de la historia clínica. Puesto 

que J. A. P. I. espera que la IPRESS asegure que los procedimientos 

médicos estén respaldados adecuadamente en la historia clínica. 

Las IPRESS están obligadas a asegurar que los procedimientos médicos 

se registren adecuadamente, lo cual protege el derecho del paciente a la 

salud y la información. Por lo tanto, la historia clínica es fundamental en 

ese sentido.  
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En tal sentido, el proveedor tiene la obligación de registrar toda la 

información relevante para la salud de J. A. P. I., dado que la información 

puede afectar su bienestar y salud. 

Sobre esta obligación tenemos el marco legal del artículo 26, contenido 

en el Decreto Supremo N° 027-2015-SA (Presidencia de la República del 

Perú, 2015): 

 “Artículo 26.- Información mínima de la historia clínica 

 La IPRESS debe garantizar que el acto médico esté sustentado en 

una historia clínica veraz y suficiente, observando la estructura y 

registros a consignarse en la misma y otros documentos vinculados. 

 La información mínima de la historia clínica debe contener lo siguiente: 

i. Identificación del paciente. 

ii. Registro de la atención de salud. 

iii. Información complementaria. 

iv. Formatos Especiales. 

 Adicionalmente, el contenido mínimo de variables según la 

especialidad médica, las especificaciones de registro y las 

características de la historia clínica manuscrita o electrónica deben 

adecuarse a lo dispuesto en las normas técnicas y otras emitidas por 

el ente rector en salud.” 

Siendo que parte del marco legal que regula el contenido de la historia 

clínica implica también el artículo 19 del Decreto Supremo N° 013-2006-

SA (Presidencia de la República del Perú, 2006), el cual indica que: 

 “Artículo 19.- Registro de atenciones de salud en una historia 

clínica 

 En todo establecimiento de salud, las atenciones de salud realizadas 

en consulta ambulatoria, hospitalización y emergencia deben 

registrarse obligatoriamente en una historia clínica. 

 Conforme a lo dispuesto en el Artículo 44° de la Ley General de Salud, 

los establecimientos de salud están obligados, bajo responsabilidad, a 

proporcionar al paciente copia de su historia clínica cuando este o su 

representante lo solicite, en cuyo caso el costo será asumido por el 

interesado.” 

De igual manera, la NTS N° 139-MINSA/2018/DGAIN (Ministerio de 

Salud del Perú, 2018), nos indica que: 

 “Estructura de la Historia Clínica 

i. Estructura Básica 

 Identificación del paciente. 

 Registro de la atención. 

 Información complementaria. 

 Formatos de la Historia Clínica 

i. Formatos Básicos 

 Formatos en Consulta Externa. 

 Formatos en Emergencia. 

 Formatos en Hospitalización. 

 Ficha Familiar.” 
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Así, el Estado reconoce el acceso a la información y protege los derechos 

en salud como parte del derecho a la salud. Esto se fundamenta en el 

marco legal que rige el derecho a la salud, el cual se enfoca en la defensa 

de los usuarios en materia de salud. 

Tal como lo indica la Plataforma digital única del Estado Peruano (Estado 

Peruano, 2023): 

 “Los derechos en salud son un conjunto de principios y normas que 

promueven el acceso a los servicios de salud, a la atención integral de 

la salud la prevención de enfermedades, el tratamiento, recuperación 

y rehabilitación de la salud; asi como, al acceso a la información y el 

consentimiento informado.  

 Derechos en salud: 

i. (…) Derecho al acceso a la información: tienes derecho a recibir 

información clara y comprensible sobre los servicios, traslados, 

reglamentos del hospital y a conocer el nombre del médico y 

personal que te atiende (…).” 

En este caso, se analizará si la IPRESS ha cumplido con las 

disposiciones vigentes sobre el contenido de la historia clínica de J. A. P. 

I., o si la IPRESS ha infringido el deber de cumplimiento de estas 

obligaciones. Se ha imputado a la IPRESS C. S. M. por un presunto 

registro inadecuado de la historia clínica, evidenciándose la falta de 

registro de las evaluaciones o atenciones médicas relacionadas con las 

órdenes de imágenes de apoyo al diagnóstico para RMN de columna 

cervical sin contraste y RMN hombro derecho sin contraste, así como las 

atenciones médicas relacionadas a los informes médicos. 

En este caso, se ha advertido la existencia de medios de prueba que 

respaldan el inadecuado registro de la historia clínica de J. A. P. I. Para 

determinar si la IPRESS ha infringido el deber de cumplimiento, es crucial 

analizar si ha llevado a cabo correctamente el registro de la historia 

clínica de J. A. P. I. Al revisar la historia clínica como evidencia, se verifica 

que las órdenes de RMN de columna cervical sin contraste para descartar 

el diagnóstico de Distensión de plexo braquial cervical derecho y RMN 

de hombro derecho sin contraste para descartar desgarro de tendón 

supraespinoso derecho, ambos de fecha 31 de octubre de 2018, no 

tienen su correspondencia en el registro de la historia clínica, debido a 

que en esta no se evidencia el registro de la evaluación médica que 

conlleve a tales diagnósticos y sus respectivas indicaciones de 

procedimiento de imágenes; el diagnóstico de Cervicalgia derecha y 

esguince severo de hombro derecho con la consecuente indicación de 

Electromiografía y RMN de hombro derecho, vistos en el Informe Médico, 

cuya fecha es 29 de septiembre de 2018, se evidencia tal caso mas no 

la evolución médica, no tienen su correspondencia con el registro de la 

evaluación médica de consulta externa de la misma fecha; y la indicación 

de Rehabilitación de Miembro Superior Derecho visto en el Informe 

Médico de fecha 29 de septiembre de 2018, no tiene su correspondencia 
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con el registro de la evaluación médica de consulta externa de la misma 

fecha 29 de septiembre de 2018. 

Se ha reclamado un hecho que ha podido ser comprobado con medios 

probatorios contundentes, que demuestran el inadecuado registro de la 

historia clínica por parte de las IPRESS C. S. M., por lo tanto, se ha 

infringido el deber de cumplimiento de las disposiciones vigentes en 

relación con la historia clínica. En consecuencia, se debe imponer la 

sanción administrativa de amonestación escrita, en virtud de la infracción 

establecida en el Decreto Supremo N° 031-2014-SA, Reglamento de 

Infracciones y Sanciones de la Superintendencia Nacional de Salud 

SUSALUD, Anexo III Infracciones Aplicables a las IPRESS, Anexo III-A 

Infracciones de Carácter General, Infracciones Leves, Numeral 5. 

3.3. ¿Se ha generado infracción al deber de cumplimiento de las 

disposiciones vigentes sobre el contenido de la historia clínica, 

señalado en el artículo 29° de la Ley General de Salud N° 26842, 

modificado por el artículo 1° de la Ley 29414, artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 013-2006-SA y la NTS N° 139-MINSA/2018/DGAIN, por 

parte de la IPRESS C. B.? 

En el próximo punto, se evaluará si ha habido una violación al deber de 

seguir las normativas actuales sobre el registro de la historia clínica. Se 

busca asegurar que las acciones médicas estén respaldadas 

adecuadamente en los registros médicos, como esperaría J. A. P. I. 

respecto a las atenciones recibidas. 

Las IPRESS deben garantizar que los procedimientos médicos y las 

acciones desplegadas tengan como fin preservar, promover o restaurar 

la salud de los pacientes, lo que también respalda su derecho a la 

información médica. Registrar adecuadamente estos procedimientos es 

fundamental para la protección legal de los intereses de salud de los 

usuarios, resaltando así la importancia fundamental de la historia clínica. 

Por lo tanto, el proveedor tiene la responsabilidad de registrar toda la 

información relevante para la salud de J. A. P. I., ya que esta información 

puede influir en su bienestar y salud. 

Sobre esta obligación tenemos el marco legal del artículo 26, contenido 

en el Decreto Supremo N° 027-2015-SA (Presidencia de la República del 

Perú, 2015): 

 “Artículo 26.- Información mínima de la historia clínica 

i. La IPRESS debe garantizar que el acto médico esté sustentado en 

una historia clínica veraz y suficiente, observando la estructura y 

registros a consignarse en la misma y otros documentos 

vinculados. 

 La información mínima de la historia clínica debe contener lo siguiente: 

i. Identificación del paciente. 

ii. Registro de la atención de salud. 

iii. Información complementaria. 

iv. Formatos Especiales.” 
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Adicionalmente, el contenido mínimo de variables según la especialidad 

médica, las especificaciones de registro y las características de la historia 

clínica manuscrita o electrónica deben adecuarse a lo dispuesto en las 

normas técnicas y otras emitidas por el ente rector en salud. 

Siendo que parte del marco legal que regula el contenido de la historia 

clínica implica también el artículo 19 del Decreto Supremo N° 013-2006-

SA (Presidencia de la República del Perú, 2006), el cual indica que: 

 “Artículo 19.- Registro de atenciones de salud en una historia clínica 

i. En todo establecimiento de salud, las atenciones de salud 

realizadas en consulta ambulatoria, hospitalización y emergencia 

deben registrarse obligatoriamente en una historia clínica. 

ii. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 44° de la Ley General de 

Salud, los establecimientos de salud están obligados, bajo 

responsabilidad, a proporcionar al paciente copia de su historia 

clínica cuando este o su representante lo solicite, en cuyo caso el 

costo será asumido por el interesado.” 

 De igual manera, la NTS N° 139-MINSA/2018/DGAIN (Ministerio de 

Salud del Perú, 2018), nos indica la: 

i. “Estructura de la Historia Clínica 

 Estructura Básica 

o Identificación del paciente. 

o Registro de la atención. 

o Información complementaria. 

 Formatos de la Historia Clínica 

o Formatos Básicos 

o Formatos en Consulta Externa. 

o Formatos en Emergencia. 

o Formatos en Hospitalización. 

o Ficha Familiar.” 

El Estado reconoce el acceso a la información y protección de los 

derechos en salud como parte del derecho a la salud, como lo muestra 

el análisis jurídico del marco legal que rige este derecho. Este derecho 

tiene diversas facetas que buscan proteger a los usuarios en materia de 

salud. 

Tal como lo indica la Plataforma digital única del Estado Peruano (Estado 

Peruano, 2023): 

 “Los derechos en salud son un conjunto de principios y normas que 

promueven el acceso a los servicios de salud, a la atención integral de 

la salud la prevención de enfermedades, el tratamiento, recuperación 

y rehabilitación de la salud; así como, al acceso a la información y el 

consentimiento informado.  

 Derechos en salud: 

i. (…) Derecho al acceso a la información: tienes derecho a recibir 

información clara y comprensible sobre los servicios, traslados, 

reglamentos del hospital y a conocer el nombre del médico y 

personal que te atiende (…).” 
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Se debe verificar si la IPRESS cumplió con la normativa sobre el registro 

de la historia clínica de J. A. P. I. en este caso. Se aprecia que la 

imputación consiste en el supuesto registro inadecuado de la historia 

clínica en la IPRESS C. B., evidenciando una escritura ilegible obrante a 

fojas 74 y ausencia del registro de la fecha en la atención médica vista a 

fojas 68. 

En el presente caso, se han actuado pruebas que respaldan un registro 

inadecuado en la historia clínica de J. A. P. I. Se debe corroborar si la 

IPRESS ha infringido este deber, y al revisar la historia clínica como 

evidencia, se confirma que en la página 74 hay un registro ilegible, a 

pesar de la afirmación de la IPRESS de que es ilegible. Asimismo, en la 

página 68 no se encuentra consignada la fecha de la atención médica 

según lo requerido, tal como se describe en el reclamo. 

Se ha reclamado un hecho que ha sido comprobado, mediante un medio 

de prueba que acredita el inadecuado registro de la historia clínica por 

parte de la IPRESS C. B. Por lo tanto, se ha confirmado la violación del 

deber de cumplir con las disposiciones vigentes sobre la historia clínica. 

En consecuencia, corresponde imponer la sanción administrativa de 

amonestación escrita en virtud de la infracción establecida en el Decreto 

Supremo N° 031-2014-SA, Reglamento de Infracciones y Sanciones de 

la Superintendencia Nacional de Salud SUSALUD, Anexo III Infracciones 

Aplicables a las IPRESS, Anexo III-A Infracciones de Carácter General, 

Infracciones Leves, Numeral 5. 

3.4. ¿Se ha generado infracción al deber de brindar respuesta al reclamo 

en salud dentro del plazo legal establecido, configurando infracción 

al artículo 9° y 21° del Reglamento para la Atención de Reclamos y 

Quejas de los Usuarios de las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS, probado 

mediante Decreto Supremo N° 030-2016-SA, por parte de la IPRESS 

C. B.? 

Finalmente, se debe analizar si se ha infringido el deber de cumplir con 

la normativa que exige responder a los reclamos en salud presentados. 

Lo que J. A. P. I. espera es que, una vez concluida la correspondiente 

investigación realizada por la misma IPRESS, esta brinde la respuesta al 

reclamo en salud presentado, enviando una carta a J. A. P. I. o tercero 

legitimado junto con el Informe de Resultado del Reclamo. 

Las IPRESS están obligadas a garantizar que los reclamos obtengan 

respuesta dentro del plazo legal establecido, acompañados del Informe 

del Resultado del Reclamo y la investigación correspondiente. Esto 

garantiza la protección del derecho a la salud de los usuarios, y concreta 

la responsabilidad de la IPRESS, IAFAS o UGIPRES de ser el caso, 

dando asi la oportunidad de ser las instituciones que, en primera 

instancia, tienen la responsabilidad de preservar, promover y restaurar el 

derecho de salud de J. A. P. I. 

En tal sentido, se ha impuesto a la IPRESS la obligación de brindar 

respuesta a todo reclamo formulado por los usuarios, existiendo para ello 

un marco legal desarrollado en el Decreto Supremo N° 030-2016-SA, 
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dado que la IPRESS es la institución que tiene el primer contacto con J. 

A. P. I. y por ello está en una mejor posición para velar por los derechos 

de sus usuarios, en función a la inmediatez. 

Sobre el plazo legal para la respuesta eficaz por parte de la IPRESS, 

tenemos el artículo 9, contenido en el Decreto Supremo N° 030-2016-SA 

(Presidencia de la República del Perú, 2016): 

 “Artículo 9.- Del plazo de atención 

i. El plazo máximo de atención de los reclamos no debe exceder de 

los treinta (30) días hábiles, contados desde el día siguiente de su 

recepción por las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS, según 

corresponda.” 

Según lo estipulado en la ley mencionada, las IPRESS deben cumplir con 

un plazo legal para responder de manera oportuna los reclamos en salud 

presentados por los usuarios. 

Así como existe un marco establecido para el plazo en que se va a 

responder el reclamo presentado, existen también, las disposiciones 

referentes al contenido del Informe de Resultado del Reclamo, 

establecidas en el artículo 21 del Decreto Supremo N° 030-2016-SA 

(Presidencia de la República del Perú, 2016): 

 “Artículo 21.- Del Informe de Resultado del Reclamo 

i. Concluida la Investigación las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS deben 

remitir la Carta al usuario o tercero legitimado, adjuntando el 

Informe de Resultado del Reclamo, el mismo que deberá consignar 

lo siguiente: 

 Canal de ingreso del reclamo. 

 Identificación del usuario afectado y de quien presente el 

reclamo. 

 Descripción del reclamo. 

 Análisis de los hechos que sustentan el reclamo, conteniendo 

las investigaciones realizadas por las IAFAS, IPRESS o 

UGIPRESS, así como las actuaciones probatorias practicadas, 

de ser el caso. 

 Conclusiones, donde se emite pronunciamiento motivado 

respecto a los hechos que sustentan el reclamo, declarándolo: 

fundado, infundado, improcedente o la conclusión anticipada 

del mismo, según corresponda. 

 Medidas adoptadas 

ii. Cuando se declare fundado el reclamo, debe indicarse además las 

acciones realizadas y/o dispuestas, así como el plazo razonable 

para la restitución de derechos.” 

El marco legal establece cómo debe ser proporcionada la respuesta al 

usuario. De acuerdo con los artículos anteriormente mencionados, 

responder al reclamo del usuario es fundamental tanto para proteger su 

derecho a la salud como para elaborar el Informe del Reclamo por parte 

de la IPRESS. 



 
16 

 

En el presente caso se analizará si la IPRESS C. B. cumplió con brindar 

respuesta al reclamo en salud dentro del plazo legal establecido y 

cumpliendo las disposiciones establecidas en los artículos 9 y 21 del 

Decreto Supremo N° 030-2016-SA. De los actuados se aprecia que la 

IPRESS no respondió dentro del plazo legal al reclamo presentado el 01 

de octubre de 2018, debido a un defecto en la consignación de la 

dirección domiciliaria por parte de J. A. P. I. en el registro del reclamo en 

salud. 

En el presente caso, existen medios de prueba que acreditan el 

inadecuado registro de la dirección domiciliaria de J. A. P. I. al momento 

en que formalizó su reclamo. J. A. P. I. consignó su domicilio sin datos 

sobre del distrito o provincia. Es necesario verificar si la IPRESS cumplió 

con notificar y responder adecuadamente el reclamo, como lo requiere el 

marco legal. Por lo que, se verificó la hoja de reclamo y se observó que 

J. A. P. I. proporcionó una dirección de correo electrónico. La IPRESS 

envió un correo electrónico a esa dirección, no obstante, el numeral 20.4 

del artículo 20 de la Ley 27444, señala que la notificación por correo 

electrónico solo es válida si el usuario ha autorizado expresamente ésta 

en la hoja de reclamación. De la revisión de la Hoja de Reclamación en 

Salud, no se aprecia autorización de J. A. P. I. a efectos que sea 

notificado por esta modalidad, por lo que los descargos de la IPRESS C. 

B. en relación con el Hecho Imputado N° 4, son tomados como un 

mecanismo de defensa. 

Se ha denunciado un hecho que ha sido desacreditado, debido a que 

existe un medio de prueba que confirma el inadecuado registro de la 

dirección domiciliaria de J. A. P. I. por parte de este. A pesar de ello, 

haber consignado una dirección de correo electrónico válida, que 

constituye el único medio para notificar de manera oportuna el resultado 

del Informe de Reclamo y la Carta correspondiente, se ha demostrado el 

cumplimiento del deber de brindar respuesta al reclamo en salud por 

parte de la IPRESS C. B., en conformidad con las disposiciones legales 

vigentes. Aunque no se disponga de una autorización expresa de J. A. P. 

I. para ser notificado por correo electrónico, ha sido notificado con la 

respuesta al reclamo dentro del plazo legal y en línea con las 

regulaciones sobre el contenido del Informe de Reclamo, establecidas en 

los artículos 9 y 21 del Decreto Supremo N° 030-2016-SA. En ese sentido 

se ha resuelto Eximir de responsabilidad a la IPRESS C. B. en virtud del 

Hecho Imputado N° 4. 

4. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

En el presente caso J. A. P. I. interpuso denuncia contra la IPRESS C. B. 

y la IPRESS C. S. M.; por la supuesta infracción al deber de idoneidad, 

la supuesta infracción al deber de cumplimiento de las disposiciones 

vigentes referentes al contenido de la historia clínica y por la supuesta 

infracción al deber de brindar respuesta al reclamo en salud dentro del 

plazo legal establecido, por parte de la IPRESS C. B.; y por la supuesta 
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infracción al deber de cumplimiento de las disposiciones vigentes 

referentes al contenido de la historia clínica por parte de la IPRESS C. S. 

M. 

Siendo que J. A. P. I. manifiesta que el día 07 de septiembre de 2018 

aproximadamente a la 1p.m., sufrió un accidente laboral, en el cual su 

mano derecha quedó atrapada entre los engranajes de una máquina 

industrial, razón por la que fue trasladado a la C. B. al servicio de 

emergencia, donde luego de haber sido atendido, se le informó que no 

tenía fracturas, en consecuencia se habrían recetado analgésicos, para 

luego proceder a colocarle un yeso indicándole que regrese en una 

semana para reevaluación. 

Es así como el 14 de septiembre de 2018 J. A. P. I. acude para ser 

reevaluado en la C. B., el médico que le brindó la atención le informó que 

se encontraba bien, sin embargo, solicitó examen de Rayos X de la mano 

para control y refiere interconsulta con cirujano general, dado que no 

contaban con subespecialista en mano.  

Por lo que el día 24 de septiembre de 2018, J. A. P. I. acude a la cita con 

el cirujano general quien luego de evaluarlo le informa que su mano se 

encontraba bien, sin embargo, J. A. P. I. le indicó que seguía sintiendo 

dolor en su mano. Por lo que el cirujano le indicó que no se le debió 

enyesar, pues según su diagnóstico ese no era el procedimiento que 

requería, sino que debieron sumergir su mano en agua tibia para que 

hiciera ejercicios de movilidad, por lo que refirió a J. A. P. I. nuevamente 

con el médico traumatólogo, hecho que incomodó a J. A. P. I. quien 

decidió solicitar a la asistencia social de su trabajo que lo transfiera a otra 

clínica. 

Debido a ello, el 29 de septiembre de 2018, J. A. P. I. acude a la C. S. M. 

para ser atendido por el médico traumatólogo, quien le informa que tenía 

un esguince de muñeca derecha y desgarro de cuarto dedo de la mano 

derecha, hecho que motivó la denuncia ante SUSALUD. 

La Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización resolvió 

absolver a la IPRESS C. B. por el cargo acotado en virtud de la infracción 

de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor; imponer a la IPRESS C. B. la sanción administrativa de 

amonestación escrita por no cumplir con las disposiciones vigentes sobre 

el contenido de la historia clínica; eximir de responsabilidad a la IPRESS 

C. B. por el cargo acotado en virtud de la infracción tipificada en el 

numeral 37 del Anexo A Infracciones de Carácter General, Anexo III 

Infracciones Aplicables a las IPRESS, del Decreto Supremo N° 031-

2014-SA y; se le impone a la IPRESS C. S. M. la sanción administrativa 

de amonestación escrita por no cumplir con las disposiciones vigentes 

sobre el contenido de la historia clínica. 

La Primera Sala del Tribunal de la Superintendencia Nacional de Salud 

resolvió confirmar la Resolución Final en Procedimiento Administrativo 

Sancionador – Resolución Número CUATRO de fecha 13 de abril de 
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2021, emitida por la Superintendencia Adjunta de Regulación y 

Fiscalización – SAREFIS. 

Conforme a lo precedente y a fin de emitir una opinión al respecto debe 

tenerse en cuenta lo siguiente: 

 En el presente caso nos encontramos frente a un supuesto servicio de 

salud ineficiente, el cual fue brindado por la IPRESS C. B. Cabe 

señalar que los procedimientos médicos recibidos por J. A. P. I. se 

desarrollaron en el contexto de una emergencia debido al accidente 

laboral, por lo que se priorizó brindar la atención para que la mano de 

J. A. P. I. (la cual habría sido afectada por el accidente) no se vea 

perjudicada de manera irreversible. Del análisis de los medios de 

prueba se puede apreciar el registro de los procedimientos realizados 

en relación con J. A. P. I. 

 Es entonces que la atención médica se le brindó a J. A. P. I., por lo 

que se debe determinar si estos procedimientos se encuentran acorde 

con el manual de prácticas clínicas, con la finalidad de corroborar que 

los procedimientos fueron los adecuados para tratar las lesiones que 

J. A. P. I. sufrió producto del accidente y por lo tanto la atención 

cumplió con el deber de idoneidad. 

 El deber de idoneidad ha sido desarrollado en el artículo 18 del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor ( Congreso de la República 

del Perú, 2010), señalando lo siguiente: 

i. “Artículo 18.- Idoneidad 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo 

que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, 

las condiciones y circunstancias de la transacción, las 

características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre 

otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. 

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del 

producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para 

la cual ha sido puesto en el mercado. (…)” 

 Siendo así, que, durante la etapa de Instrucción, se solicitó al médico 

auditor de la Intendencia de Fiscalización y Sanciones realizar la 

actuación de medio de prueba de oficio consistente en una opinión, 

mediante la cual se corroboró que los procedimientos realizados a J. 

A. P. I., se encuentran en concordancia con lo señalado en las Guías 

de Práctica Clínica, siendo estas la Guía de Diagnóstico y Manejo 

Integral de las Lesiones Traumáticas de Mano en el Adulto – México 

2015 y la Guías de práctica clínica de manejo de lesión agudas de la 

mano del Hospital Santa Rosa – 2010. 

 Luego de la atención brindada por la IPRESS C. B., J. A. P. I. solicitó 

a la asistencia social de su trabajo ser trasladado a otra clínica, siendo 

trasladado a la IPRESS C. S. M., donde fue diagnosticado con 

Esguince severo de muñeca, Desgarro de tendón cubital del cuarto 

dedo de mano derecha; asimismo, el Informe médico de la misma 
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fecha se realiza el diagnóstico de Cervicalgia, esguince severo de 

hombro derecho y Esguince severo muñeca derecha, según resultado 

de electromiografía presenta secuela de tracción de C6 – raíz praxia 

de nervio mediano y según resonancia magnética de hombro derecho 

presenta Tendinosis supraespinoso, entesopatía del subescapular. 

 Asimismo, la opinión emitida por el médico auditor indica que, los 

diagnósticos de la IPRESS Stella Maris, no podrían estar 

contemplados en la atención del 07 de septiembre de 2018 realizado 

en la IPRESS Bellavista, dado que, la sintomatología que se describe 

en las atenciones de ambas IPRESS es diferente. 

 En lo referente al registro adecuado de las atenciones recibidas por J. 

A. P. I. en la historia clínica, se le imputa a la IPRESS C. S. M. de 

haber registrado de forma incompleta e inadecuada la Historia Clínica 

correspondiente a J. A. P. I. toda vez que se evidencia lo siguiente: 

i. Ausencia del registro de las evaluaciones o atenciones médicas 

relacionadas con las órdenes de imágenes de apoyo al diagnóstico 

para RMN de Columna Cervical sin contraste de RMN hombro 

derecho sin contraste. 

ii. Ausencia de registro de las atenciones médicas relacionadas a los 

informes médicos. 

 De los medios de prueba actuados, se verifica que la IPRESS C. S. M. 

habría realizado un inadecuado registro de la historia clínica: 

i. Las órdenes de RMN de columna cervical sin contraste para 

descartar el diagnóstico de Distensión del plexo braquial cervical 

derecho y RMN de hombro derecho sin contraste para descartar 

desgarro de tendón supraespinoso derecho, ambos de fecha 31 de 

octubre de 2018, no tienen su correspondencia en el registro de la 

historia clínica, debido a que en esta no se evidencia el registro de 

la evolución médica que conlleve a tales diagnósticos y sus 

respectivas indicaciones de procedimiento de imágenes. 

ii. El diagnóstico de Cervicalgia derecha y esguince severo de 

hombro derecho con la consecuente indicación de Electromiografía 

y RMN de hombro derecho, vistos en el Informe Médico de fecha 

29 de septiembre de 2018 se evidencia tal caso mas no la 

evolución médica, no tienen su correspondencia con el registro de 

la evaluación médica de consulta externa de la misma fecha. 

iii. La indicación de Rehabilitación de Miembro Superior Derecho visto 

en el Informe Médico de fecha 29 de septiembre de 2018, no tiene 

su correspondencia con el registro de la evaluación médica de 

consulta externa de la misma fecha 29 de septiembre de 2018. 

 En lo referente al registro adecuado de las atenciones recibidas por J. 

A. P. I. en la historia clínica, se le imputa a la IPRESS C. B. de haber 

registrado de forma incompleta e inadecuada la Historia Clínica 

correspondiente a J. A. P. I. toda vez que se evidencia lo siguiente: 

i. Registro con letra ilegible obrante a fojas 74 (consulta ambulatoria 

de fecha 24 de septiembre de 2018). 
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ii. Ausencia del registro de la fecha en la atención médica vista a fojas 

68. 

 De los medios de prueba actuados, se verifica que la IPRESS C. B. 

habría realizado un inadecuado registro de la historia clínica: 

i. Se aprecia a fojas 74 efectivamente el registro ilegible, 

contrariamente a lo señalado por la Reclamada IPRESS C. B., que 

considera que sí se encontraría legible a pesar de la falta de 

claridad de las letras de los médicos. 

ii. Respecto a la ausencia del registro de la fecha en la atención 

médica vista a fojas 68 se aprecia que no contiene el registro 

necesario conforme a la imputación realizada tal como se aprecia 

en los actuados. 

 Asimismo, a la IPRESS C. B. se le imputa el no haber brindado 

respuesta dentro del plazo legal establecido al reclamo presentado por 

J. A. P. I., formalizado el 01 de octubre de 2018, mediante Hoja de 

Reclamación en Salud. 

 Al respecto, mediante escrito del 13 de diciembre de 2019, la 

Reclamada IPRESS C. B. presentó sus descargos señalando que el 

reclamo de J. A. P. I. si fue atendido vía correo electrónico dentro del 

plazo de 30 días hábiles previsto en el reglamento para la atención de 

reclamos y quejas de los usuarios, acompañando copia del envío de 

correo electrónico, sostiene la IPRESS que procedió a realizar el envío 

a través del correo electrónico en razón que la dirección del domicilio 

real no sería clara y sin mayores referencias. 

Cabe señalar que antes de la emisión de la Resolución N° 4 de la 

Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización, la IPRESS C. 

B. absolvió el traslado del Informe Final de Instrucción, mediante el cual 

cuestionaba que IFIS habría vulnerado el principio de congruencia 

procesal, argumentando que IFIS se habría extralimitado al extender el 

alcance de las cuestiones discutidas en el marco de un procedimiento 

trilateral sancionador por encima del ámbito delimitado en el reclamo 

interpuesto por un usuario, en virtud que se estaría cuestionando que la 

IPRESS C. B. habría registrado de manera inadecuada las atenciones 

recibidas por J. A. P. I., siendo que este en su denuncia no habría 

señalado eso como parte de su reclamo. Por lo cual se encontrarían 

violando el principio de congruencia procesal y, por tanto, la resolución 

de inicio del procedimiento administrativo trilateral sancionador se 

encontraría viciada de Nulidad. 

Al respecto SAREFIS se pronunció indicando que: 

“La determinación de responsabilidad que compete a SUSALUD es la 

administrativa institucional, y su potestad sancionadora, que le fue 

conferida por el artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1158 que se 

encuentra regulada por el Reglamento de Infracciones y Sanciones de 

SUSALUD (RIS SUSALUD), aprobado por Decreto Supremo N° 031-

2014-SA, y recae sobre toda acción u omisión de las IAFAS, IPRESS o 

UGIPRESS, públicas, privadas y mixtas, que afecte: 
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 El derecho a la salud y sus manifestaciones relacionadas al derecho a 

la vida, la información de las personas usuarias de los servicios de 

salud y la cobertura para su aseguramiento. 

 Los estándares de acceso, calidad, oportunidad, disponibilidad y 

aceptabilidad, con que dichas prestaciones sean otorgadas.” 

Asimismo, el Tribunal de SUSALUD, en su resolución manifestó: “Lo 

anterior constituye un criterio consolidado del Tribunal de SUSALUD, 

cuando se evidencian aspectos que exceden los hechos materia de 

reclamo como parte del desarrollo del procedimiento administrativo 

trilateral sancionador, que estos sean abordados por la primera instancia 

administrativa y que sean sujeto de investigación y pronunciamiento; 

sustentando dicho criterio en lo señalado por la doctrina, según se 

muestra a continuación: 

 Cabe considerar lo manifestado por Juan Carlos Morón Urbina 

(Urbina, 2019) sobre la congruencia: “En el campo procesal 

administrativo, la aplicación de esta figura presenta sus matices 

propios, ya que el funcionario público no agota su cometido y 

obligaciones con el análisis y pronunciamiento sobre lo expuesto por 

el administrado (en la solicitud, pruebas, alegatos, etc.), sino que al 

funcionario le corresponde, como proyección de su deber de 

oficialidad y satisfacción de los intereses públicos, resolver sobre 

cuantos aspectos obren en el expediente, cualquiera sea su origen. 

 Por ello, la congruencia en el procedimiento administrativo adquiere 

singularidad hasta configurar la necesidad que la resolución decida 

imperativamente cuantas cuestiones hayan sido planteadas en el 

expediente, aportadas o no por los interesados. En tal sentido, el 

contenido mismo del expediente y no los extremos planteados por los 

interesados, es el límite natural al requisito de congruencia de las 

resoluciones administrativas.” 

Es por lo anteriormente expuesto que me encuentro de acuerdo con lo 

resuelto por la Superintendencia de Regulación y Fiscalización – 

SAREFIS, resolución que es confirmada por el Tribunal de SUSALUD; ya 

que, producto del análisis de los medios probatorios actuados, se ha 

podido verificar que el deber de idoneidad no ha sido vulnerado ni por la 

IPRESS C. B. ni por la IPRESS C. S. M., se ha podido verificar también 

que se ha vulnerado el deber de cumplimiento en relación al adecuado 

registro de la historia clínica por parte de las IPRESS C. B. y la IPRESS 

C. S. M. y, finalmente se ha demostrado que a pesar de no haber 

cumplido con la formalidad establecida en la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, la IPRESS C. B., ha cumplido con notificar a J. 

A. P. I. mediante el correo electrónico que consignó en su hoja de 

reclamación en salud. 

5. Conclusiones 

 Sobre el Hecho Imputado N° 1, debo expresar que me encuentro de 

acuerdo con la absolución de la IPRESS C. B. Si bien es cierto a 

primera impresión parecería que se ha infringido el deber de idoneidad 
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establecido en los artículos 18° y 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, por la narración de los hechos brindada por 

J. A. P. I. cuando formalizó su reclamo, sin embargo, el medio 

probatorio de oficio actuado por la Intendencia de Fiscalización y 

Sanciones, que contiene la opinión del médico auditor, que ha 

demostrado que la diferencia entre los diagnósticos escapa de la 

esfera de control de la C. B., y que si encontramos un diferente 

diagnóstico en la IPRESS C. S. M., es posible que se deba a un suceso 

ocurrido fuera de la esfera de control de la C. B.  

 Sobre el Hecho Imputado N° 2, me encuentro de acuerdo con la 

sanción impuesta, la amonestación escrita a la IPRESS C. S. M., ha 

infringido el deber de cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre 

el contenido de la historia clínica, infracción tipificada en el Decreto 

Secreto N° 031-2014-SA Reglamento de Infracciones y Sanciones de 

la Superintendencia Nacional de Salud, se vulneró el artículo 29 de la 

Ley General de Salud N° 26842, modificado por el artículo 1° de la Ley 

29414, artículo 19° del Decreto Supremo N° 013-2006-SA y la NTS N° 

139-MINSA/2018/DGAIN, debido a que las disposiciones referentes al 

contenido de la historia clínica no han sido cumplidas, como se ha 

podido verificar luego del análisis de los medios de prueba siendo 

específicamente las copias de la historia clínica, en las cuales se 

aprecia la ausencia del registro de las evaluaciones médicas 

relacionadas con las órdenes de imágenes de apoyo al diagnóstico 

para RMN de Columna Cervical sin contraste de RMN hombro derecho 

sin contraste, por parte de la C. S. M., la ausencia de registro de las 

atenciones médicas relacionadas a los informes médicos, por parte de 

la C. S. M. 

 Sobre el Hecho Imputado N° 3, me encuentro de acuerdo con la 

sanción impuesta, la amonestación escrita a la IPRESS C. B., ha 

infringido el deber de cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre 

el contenido de la historia clínica, infracción tipificada en el Decreto 

Secreto N° 031-2014-SA Reglamento de Infracciones y Sanciones de 

la Superintendencia Nacional de Salud, se vulneró el artículo 29 de la 

Ley General de Salud N° 26842, modificado por el artículo 1° de la Ley 

29414, artículo 19° del Decreto Supremo N° 013-2006-SA y la NTS N° 

139-MINSA/2018/DGAIN, debido a que las disposiciones referentes al 

contenido de la historia clínica no han sido cumplidas, como se ha 

podido verificar luego del análisis de los medios de prueba siendo 

específicamente las copias de la historia clínica en las cuales se 

evidencia también el registro con letra ilegible obrante a fojas 74, por 

parte de la C. B. y la ausencia del registro de la fecha en la atención 

médica vista a fojas 68 por parte de la C. B. 

 Sobre el Hecho Imputado N° 4, considero que es correcto que se 

exima de responsabilidad a la IPRESS C. B., respecto al deber de 

brindar respuesta al reclamo en salud presentado, respetando el plazo 

legal establecido, la cual fue imputada a la IPRESS C. B., se aprecia 
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que, a pesar de los defectos en cuanto al registro de la dirección del 

domicilio de J. A. P. I., se pudo llevar a cabo la notificación del 

resultado del reclamo por parte de la IPRESS, mediante el correo 

electrónico consignado por J. A. P. I., siendo de esta manera que se 

exime la responsabilidad de la IPRESS. 

 Del argumento que motiva el recurso de apelación de la IPRESS C. 

B., sobre que se estaría vulnerando los principios del debido 

procedimiento y la congruencia procedimental, al iniciar el 

procedimiento administrativo sancionador, por hechos que no forman 

parte del reclamo presentado por J. A. P. I., y que por ello la resolución 

que da inicio al procedimiento administrativo debería ser declarada 

nula, debo manifestar que me encuentro conforme con la resolución 

del Tribunal de la Superintendencia Nacional de Salud, 

específicamente cuando fundamentan su resolución en lo dicho por el 

doctor Juan Carlos Morón Urbina. Y es que ciertamente, la 

administración pública, a través de los funcionarios y servidores 

públicos que tienen a su cargo el procedimiento administrativo 

sancionador, son los primeros llamados a cumplir con la finalidad de 

este, lo cual implica realizar la investigación pertinente e imputar las 

conductas presuntamente infractoras, para que sean objeto de 

pronunciamiento por la autoridad resolutiva, pues la finalidad del 

mismo procedimiento administrativo es la de verificar si el 

administrado ha cumplido con sus obligaciones. Además, por la propia 

asimetría informativa, el usuario del servicio de salud no se encontraba 

en posición de advertir las irregularidades en su historia clínica. Razón 

por la cual, me encuentro conforme con lo resuelto por el Tribunal en 

segunda y última instancia administrativa. 

 De la lectura de las resoluciones tanto de la Superintendencia Adjunta 

de Regulación y Fiscalización – SAREFIS y del Tribunal de la 

Superintendencia Nacional de Salud, y estando al tanto de las 

sanciones impuestas a ambas IPRESS, la absolución de la IPRESS 

C. B. del Hecho Imputado 1 y que se la haya eximido de 

responsabilidad por el Hecho Imputado 4; puedo apreciar que en el 

desarrollo del presente procedimiento administrativo sancionador se 

ha cumplido con los principios de proporcionalidad y razonabilidad, 

específicamente para los Hechos Imputados 2, 3 y 4, siendo que 

cuando se ha tenido que aplicar una sanción, considero que, ha sido 

una sanción justa, debido a las circunstancias propias en las que se 

ha incurrido para la comisión de la conducta infractora, lo cual 

evidencia que la responsabilidad es subjetiva; y referente al Hecho 

Imputado 4, considero que, si bien es cierto, la conducta llevada a cabo 

por la IPRESS C. B. configura la conducta típica de la infracción, 

también ha agotado todas sus posibilidades para dar cumplimiento a 

la obligación de notificar los resultados del reclamo presentado por el 

paciente, motivo por el cual considero que ha sido correcto eximir a la 

IPRESS de responsabilidad. 
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 Es por ello por lo que me encuentro de acuerdo con lo resuelto por la 

Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización - SAREFIS, y 

siendo que el Tribunal de la Superintendencia Nacional de Salud 

confirma lo resuelto por SAREFIS, me encuentro de acuerdo con lo 

resuelto por el Tribunal de SUSALUD. 

 De todo lo anteriormente expuesto, puedo señalar que la finalidad del 

procedimiento trilateral sancionador se ha cumplido con la finalidad de 

este, la cual es verificar que las obligaciones de los administrados 

hayan sido cumplidas en concordancia con el marco legal establecido. 
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